
MINISTERIO
DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Madrid a 2 de enero de 2008
EL DIRECTOR GENERAL DE SEGUROS Y

�ONDOS PENSIONE

SECRETARÍA DE ESTADO DE ECONOMÍA,

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS
Y �ONDOS DE PENSIONES

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2008, de la Dirección General de
Seguros y �ondos de Pensiones, por la que se publica el tipo de
interés máximo a utilizar en el cálculo de la provisión de seguros de
vida, de aplicación al ejercicio 2008 .

El Reglamento de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados, aprobado
por el Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, y modificado por el Real
Decreto 239/2007, de 16 de febrero, regula en su artículo 33 .1 .a) 1 0 ) el tipo de
interés aplicable para el cálculo de la provisión de seguros de vida expresados en
euros, estableciendo como tal el 60% de los tipos de interés medios del último
trimestre del ejercicio anterior al ejercicio en el que resulte de aplicación de los
empréstitos materializados en bonos y obligaciones del Estado .

Asimismo, se establece que la Dirección General de Seguros y �ondos de
Pensiones publicará anualmente el tipo de interés resultante de la aplicación del
criterio anterior . En su virtud, esta Dirección General hace público que el tipo de
interés máximo aplicable para el cálculo de la provisión de seguros de vida durante
el ejercicio 2008 será del 2,60 por 100 .
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